
NOTA INFORMATIVA

Durante el periodo comprendido entre el 27 de octubre y el 5 de noviembre de 2025, la persona de contacto a los 
meros efectos de la resolución de dudas y consultas relaƟvas a este contrato será José María Arenas Naranjo. 
Podrán dirigirse a la dirección de correo electrónico familias.sscc.cisjufi@juntadeandalucia.es .
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